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JUZGADO NOVENO (9º)  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

               Bogotá D.C., abril veintiseis (26)   de dos mil Veintidós (2022) 

Ref. Verbal No. 11001310300920200003200 

Demandante: Piedad Velasco Ariza 

Demandado: Constructora Carioca S.A.S. & Otro 

Ingreso 03- 11 - 2021 

 

De conformidad con la documental que antecede, el Juzgado,  

 

DISPONE 

 

Primero: Requerir a la parte actora, para que, en el término de 30 días, allegue 

el acuse de recibo de la notificación practicada, evidenciándose la fecha de 

recepción, así mismo se deberá acreditar la remisión del auto admisorio de la 

demanda, so pena de dar aplicación a lo establecido en el art. 317 C.G.P. 

Fenecido el término anterior, ingrésense al Despacho las diligencias, para 

continuar con el trámite que corresponda. 

Segundo: Requerir a la secretaria del despacho para que rinda informe 

pormenorizado de la notificación de la demandada, en los términos de la 

norma indicada en el precedente ordinal. Cumplido lo anterior vuelvan las 

diligencias al despacho para resolver lo subsiguiente al trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

LMGL 
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